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INFORME SECRETARIAL. Villovicencio, 06de abril de 2017. Al Despacho el presente
proceso informando al señor Juez que se encuentra petición pendiente por
resolver. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicenclo, dieciocho (18) de abril de dos mil diecisiete (201.7),

En escrito obrante a folios 21 y 22 la parte demandante o. través de' su
apoderada aporta un escrito de transacción, solicitando se declare la terminación
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA:

Elartículo 312 del Código General del Proceso dice:

"Trámite. En cualquier estado del proceso pOdrán las partes transigirla Litis .
. También podrán transigir las diferencias que suljan con ocasión del
cumplimiento de la sentencia.

Para que la_transacción produzca efectos procesales, ,deberá solicitarse por
quienes la hayan celebrado, dirigida al juez o trib_unalque conozca del
proceso o de la respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso,
precisando sus alcances o 'acompanando el' documento .que la contenga.

, (...) El juez acePtará la tránsacción que se ajuste al derecho sustancial y
declarará terminado el proceso, si'se celebro por todas las partes y versa
sobre- la ,totalidad de 'las cuestiones debatidas o sob~ las condenas
impuestas en la sentencia (...)"

Elartículo 523 del C(>digo General del Proceso, dice:

"...Cualquiera de /os cónyuges o companeros permanentes podrá promover
la liquidación de la sociedad conyugal o patrimonial disuelta a causa ae
sentencia judicial, ante el juez que ia profirió, para que se tralTlite en el
mismo expediente. La demanda deberá contener una relación de los
activos y paSivos con indicaciÓn del va/or estimado de los mismos.

\

(...)
Si e/,demandado no formula excepciones o si fracasan las propuestas, se
observaran, en lo pertinente, las reglas establecid~s para ,el

, emplazamiento, la diligencia' de inventarios yavalúos, y la partición en el
proceso de sucesión." ,

I
Revisaqp el escrito de transacción aportado, se advi~rte que se ajusta a Jos

exigenciqs de lo normativa antes referida, ro.zón por la cual hay lugar a acceder a
lo solicitado yen consecuencia como quiera que la partición se ajusta a cierecrio,
el Despacho le imparte su·o.probación.

En consecuencío. se ordenará la inscripción de la sentencia sobre los bienes
adjudico.dos sujetos a registro, lo mismo que de las'hijuelas existentes en la oficina
de registro respectiva. Copia de la inscripción deberá agregarse al expediente.
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Así mismo, se ordenará la protocolización del expediente en la Notaria
Primera del Círculo de Villavicencio.

Enmérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Villavicencio Meta,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETARla terminación del presente proceso' por transacción y
a solicitud elevada por las partes.

SEGUNDO: APROBAR el trabajo de partición qLle obra de folios 21y 22,
realizado dentro ,de lb presente liquidación de la sociedad conyugal de los señores
L/L/ANACAMELO MONTAÑEZy JHORMAN,AGUSTíNMURCIA VILLAMIL.

TERCERO: EXPEDIRa costa de los interesados' copias auténticas del trabajo
de partición y de esta sentencia, par.a la inscripción ante 10 entidad de registro
correspondiente. Copia de la inscripción deberá ser agregada al e_xpediente.

CUARTO: ORD~NAR la protocolizaCión del expediente ante la Notaría
Primera del Círculo de Villavicencio. '
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COM8ARIZA CAMARGO

JIJez

QUINTO: .

NOTlFíaUESE
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